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RESTAURACION Y PROGRESO DE LOS 
SEMINARIOS DE DERECHO 

Por ANIBAL BASCUÑAN V ALDE~ 

Prof esor de la Universidad de Chile . 

I.- PLANTEO. 

Los Seminarios, creados o propugnados por untr auténtica mística 
reformista en todos los centros universitarios hispanomericanos duran­
te los cuatro primeros decenios de este siglo , experimentaron, en el 
transcurso de la última década, una verdadera deformación conceptual 
que se traduce demasiado a menudo en el estancamiento o la superfi­
cialidad de sú labor, y en cierta decepción sobre su rol y eficacia por 
Parte de no pocos maestros y alumnos de nuestras Facultades de De­
recho. 

Pensamos que los más de los desbordes institucionales y los pro­
cesos de decadencia aludidos obedecen a que se asignó a los Semina­
rios, reglamentariamente o de hecho, la responsabilidad de funciones 
que sobrepasan sus posibilidades · y su auténtico sentido, o a que, por 
el contrario, se les circunscribió a tareas derivadas o secundarias con 
desmedro de las verdadaramente propias. 

Interesa, pues, enunciar críticamente las principales desviaciones 
sufridas por la doctrina y la práctica de los Seminarios de_ Derecho, si 
pretendemos considerar enseguida la restauración de sus estructuras 
Y el progreso d Er su misión en la_s Ciencias y la PedagogÍa Jurídicas . 

II.-CONCEPCIONES DESVIRTUADORAS : 

1.-El Seminario U nícÓ.-

. ' . 

Anotaremos, un poco al azar, como primera concepción desvirtua­
dora' la que nos permitimos denominar del "Seminario Unjco". Se tra­
duce en que anexo la la Facultad o a la Escuela de Ciencias Jurídicas 
funciona "el Seminario de Derecho", entidad que por la índole agluti: 
nadara e indiferenciada de su contenido, deriva fácilmente hacia un 
servicio meramente administrativo -inscripción y recepG:iÓn de traba­
jos y tésis, registro de notas, · otorgqmiento de certificados etc, etc;.- y, 
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en el mejor de los e ven tos, de información bibliográfica; a menos cp.:. 
!a especialidad científica o doc c:mte de su direc tor - ya no es conceb:­
ble un maestro que domine en extens ·ó n y profundidad todas la 
mas de Derec ho y sus respe cti vas Cienc ia s- reduzco al Seminario, a 
despecho de la ley y de su denominación , a un de te rminado caro d 
conocimien to. 

2.-El Seminari o - Instituto de Investigación Pura .-

Otra acepció n noci va para el destino de los S eminarios es oque 
que los identifi ca con los Institu tos d e A lta Inv estigación. 

Falto el nove l seminarista de u na p re v ia formación técnica y m 
todológica , es intr oducido súbitcunente en la responsabilid ad de la cie, -
cía "desin teresa da". La consecu enci a, sal v o contadís imas e xcepcion 
de innatas aptitude s ,es que muy pronto, dominado por la impote nc · 
o el hastío, exclamar á que los Seminar ios deben estar reservados 
quienes pretende n ser h o mbres de ci e nci a y no , s implemente, pr f 
sionales. 

En ocas iones -y esto es aun m ás grave - e l p r eten d ido "in ves t -
gador" se acostumbra fácilment e ~-co m o obs e rvó c o n agu d eza e l m -
logrado Camilo Viterbo ( 1 )- a una originalidad fal s a, c o ns isten te 
lo en palabras redundan te s y e n vana retórica". 

3.-El Seminario - Foro o M e s a Redonda. - · .. \' 

A impulsos del afán de imi tación de lo nor team e rica no, se empl a 
con frecuenc ia la denominación "Seminario" para singulari zar foro s o 
sesiones de mesa redonda ~ 

Salvo cierta semejanza e x terna en su funcionamiento , m ás a ce -
tuada sí el trabajo se cumple a base de relaciones o pon e ncias seg u · -
das de debates y conclusiones, las diferencias son sustancial e s con 
verdadera Seminario. 

En primer término , al Foro o Mesa Redonda concurr e n person 
que se encuentran o deben encontrarse en un mismo niv e l d e p repa ra­
ción, de modo que, en lo subjetivo, nada agregarán a su formació 
científico, y solo adquirirán una que otra información adicional. En s 
gundo lugar, a sus reuniones se lleva, material elaborado y conclus i:::::.­
nes , y no elemen tos, datos y problemas por elaborar y resolver bajo l 
dirección de un guía. Finalmente, de los Foros, en particular los int 
nacionales, se desprenGlen acuerdos o recomendaciones que e n pro c 
ra de la unanimidad, se miden "por el eslabón más débil". 

4.-El Seminario - Medio de Control Pedagógico.-

Típ ica idea incompleta de un Seminario es 'aquella que los sin g 
lariza Y utiliza como un instrumento pedagógico de control y califi 

(1) "BI M6t.odo de la en ~efia n za de Seminario en las Univer s ida.d es" ( sep. del Bol . d e 
rae . de D9 r Cs. S&. Unlv . de Córd9ba , ~ep .. Ari entlna ; 1942 ; 10 pág s.) ,-
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ción cu . 
tinuidady ~ incumplimiento acarrea consecuen cias graves para la con-

Po . e los estudios. 
cierto i impe rativo legal o reglamentario, el Seminario reapa rece cad a 
dor d e ~º, de la e nseñanza, así com_o la cerca o e l foso ant e el corre­
traba 0 ~ . staculos. No es, por lo ianto, extrañ o que se le considere una 

El iosa, algo que hay que salvar de cualquier modo. 
ferrno P_ostula nte, en lugar d e mostrar sus fallas y d efect os -tal el en­
ras al an~e _el médico- par<:1 que sean observados y corregidos con mi- _ 
rnente rnax1mo apro vecham 1e~t? de sus facultades, se_ esmera mañosa ­
cornpl en ocultarl os y en exhiblf mue stras externas de un conocimi e n to 
perrn. tt? C? ), que s.on las que --al igual de los exáme nes oral es- le 
dicia~ iran aprobar, e intentar una nue va etap a que lo apro xima al co-

N º ~tulo. ' 
-c ad_ie duda que e l Semin ario , p or la índole misma de su trabajo 
d osurnphdo por el profesor-guía en íntima comunión espiritual con to­
ca . Y cada uno de los participant es- , p uede proporcionar una medida 
d si P~r~e cta de aptitudes y conoci mientos, pero siempre que este tipo 
1; a~t~';ldad calificadora se cumpla anexa o d erivada con respecto a 

rnision principal, la formativa , pero n o supla ntándola. 

5--El "Seniínario " de Prác tica Profesional.-

n De ntro del conf~sion ismo imperante, no es extraño que a los órga­
. os destinados a habilitar para la práctica profesional Y a calificar este 
im~,ortant e aspecto en la formación d e l abogado -preparación que 
tlll erase o n o, se· encu entra, en Chile, expresamente e ntregada G2) a la~ 
d ~cue las de De recho, establecimient o de enseñanz a profesional- , se les 

.e tarnbién el ape lativo de Semirlarfo ("Sem inario de Práctica Profe­
siona l", "Seminario Forens e ", "Semirlario de Casos Jurídicos", etc. etc . ) / 

Cuando estos pseudo-seminarios se circunscriben o, por lo menos 
otorg a n rnayor importancia a los asp ectos técnico-formales y empírico~ 
(redacción de escritos judiciales, escrituras , etc., tramitación iudicial y 
ª?tninistrativa, e tc., etc.) que a la '·'clínica jurídica" propiamente tal, el 
div:'rcio se hace mm más agudci con lo que denominaríamos el . " semi­
nario clásico". 

6.-EJ Seminario Universal o de Funcion e s Múlllples.-

. Finalm e nte ; mencionaremos la concepción -hipertrofiada d e un Se­
mmario d e Funciones Múltiples o Universal, y como su típica expresión 
la institución estructurada por el título respectivo del actual "Re glamen~ . 
to de las Escuelas de Derecho" de Chile y el "Reg1ame nto Int e rno" co­
rrespondiente ( 3). 

En prueba del aserto anterior, agruparemos las atribuciones y obli­
~aciones de_ los "Se minarios de Derecho" chilenos en un cu0dro sinóp­
tic o: 

(2) El a rt<? 24 d e l E s t atuto Orgánic o de la Enseñanza Sup erior expresa: 
"La ensetianza profesiona l superior se dará en l as Esc uel a s Uni versltar'l a s de las 
F a cultades ' '. 
(3) El R egla mento d e las Escuelas de D erecho entró en vigencia p1'ogresiva en 1947 , Y 

como R eglamento Inte rno de Semin arios se mantiene el de 193t 



.. 
68 REVISTA DE LA FACULTAD DE DEREC H O Y CIENC I AS P OLIT IC AS 

A.-Funclones de Confro7 Pedag6q ico . 

a) Colaborar, a pedido de los p rofesores , en el con trol d oce n 
de sus cursos; 

b) Dirigir y concurrir a calificar las inte rrogaciones solemn es; 
e) Dirigir y ca.lilicar los trabajos d e "a lu mnos lib res" ; 
d) Dirigir y concurrir a calificar las memo r ia s d e p rueba o ta s ·s 

de grado; y 
e) Dirigir y calificar los trabai os de seminario obligatorios para 

rendir los exámenes del 59 Año . 

B.-funclones forma tivas del person a l doce nte. 

a) Contribuir a la formación del personal docente y auxilia r d 
la docencia ; y 

b) Proporcionar ayu dantes, encarg a d os d e cur s o s , person a l par 
reemplazos, etc., que solici te n la Dirección o los tit u lare s . 

C.-Funciones Clenfíf icas. 
a) Realizar el acopio sistem á tico de la s fu e n tes d e conocim ie n to 

en las materias de su incumbencia; 
b) Mantener al día los textos lega.les; 
e) Realizar Investigac iones científicas, d e p rop ia ini ciat iva o en 

colaboración con la Facultad o con otros s e minarios o ins -
tituciones; y 

d) Planteo y exam en de los problemas nacio nales . 

D.-Funciones Informativas y de Extensión. 

a) Organizar y man tener fícheros e índices d e informaci6n b i­
bliográfica y documental ; 

b) Colaborar en la extensión universitaria de la Facultad y da 
la Escuela; 

e) lnfórmar, a petición de las autor,idades o de particulares, so-
bre los problemas científicos; Y 

d) Divulgar los resultados de las investigaciones y los conoci-
mientos jurídicos en general. · 

E.-funciones Propedéuticas. 

a) Preparar tecnolÓgica y , ~ etodológicainente a los estudiantes 
de derecho mediante cursos y trabajos prácticos de pre-se-
minario; y 

b) Id. Id. paro investigaciones superi<?res. 

Si multiplícamos e1 cuadro que precede tantas veces cuantas asig ­
naturas quedan comprendidas en cada Seminqrio C 4), deberemos ci;m-

141 BaJo la rupo nsablUdad del semlnarto de Di,rech51 Público se encuent1· ~·n las stgule.11-
tee u lgnaturas: Introducción , Derecho constltucfonal , His toria constitucional de CbU • 
Derecho Romano lHlstorla y Público), llistorla del Derecho , Derecho lnternaclona.l Pü ­
bUco, Derecho OrgánlC9 dé Tribunale s, Derecho Adm1ulstrat)vo , Dere c ho Coustltucton 1 
Compuado 1 Profundizado , y Fllosofla del Derecho ¡ total : lQ . , 

1 
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clufr que la responsabilidad a ellos as ign ada excede en mucho su órb i­
ta institucional y n o · se compa dec e c o n su s m edios h u m anos, documen ­
tales y materiales . 

III .- BASES DE REST AURACION Y PRO GRESO . 

1.- Mérito y dem éri to de la confer en cia m agisterial. -

"No podemos negar - -dijim o s e n obra más extensa ( 5 )- la pre­
ponderancia y , a veces , la heg e monía pedagógica que posee la cáte­
dra magistral en los países de cultura lat ina, particularmente en los his ­
pano-americanos . Ella " consis te en la exposición oral - muchas veces 
auxiliada con anotacione s y apuntes ; en algunas universidades y anti­
guamente, lectura de la conferencia escrita - por el prefesor ante sus 
alumnos y de la asignatura cuy o dictado tiene a su cargo . En la con­
ferencia, eXflosición magistral o m onólogo ca tedrático , el profesor expli­
ca verbalmente el tema que, de acuerdo con el programa de la respec­
tiva asignatura , le corresponde desarrollar ( 6 ) " . 

"Muy justas y acerbas c rí ticas h a n s ido d irig idas con tra este s iste ­
ma de enseñanza cuando se le aplica con exclusividad o con . intrascen­
dente conexión con formas de aprend iza je activo. Se ataca de ella la 
absoluta pasividad intelectual a que con d e na a los e s tudiantes y a la 

· forzada e infecunda memo r ización periódica de mater ias según el pro ­
grama y para salvar los exámenes, en que s e resuelve". 

"Los opos itores extremos al " método de conferencias" o "catedrá­
tico " propugnan su total reemplazo por e l método de seminarios, por 
el método de caso s, por la clínica jurídica o p or una combinación de 
ellos . Por nuestra par te, prefer imos la soluc ión ecléctica; la Cátedra 
Magistral . debe coordinarse con el Seminar io , la Clínica Jurídica y la 
Práctica Profesional, pero no desaparecer" . · 

"Pata la idiosincracia y la mentalidad nuestras , la realización de 
periódicas exposiciones orales y de mater ia planificada, sean con el 
carácter más pretencioso de una pie za oratoria , sean con el de una ex­
olicación sistemática o, finalmente , con el más fecundo de una relación 
documentada - sin omit ir incidencias , ejemplos etc, de interés y opor ­
tunidad- -del proceso técnico , metodológ ico y doctrinal segu ido p or e l 
maestro hasta llegar al conocimien to y a la e x posición de un determ i­
nado ordenamiento jurídico, constituye una incitación y un es tímulo 
muy superiores a los que experimentan , en análogas ,circunstancias, los 
germanos y sajones". 

S i a lo anterior se agrega, d e una p ar te, la exigen cia legal que gra­
vita corrientemente sobre el pro.f e s6r de '" pasar el, programa" -general ­
mente <letal-lista y memori zante- y, de otra, e l d ifícil acceso para el co ­
mún de los e s tudiantes a las fue ntes originar ia s o a los tratados funda-

( 5) " M a nua l d e T écni~a d e l a I n v est igac ión Du i-id lco- s o cln l " ( Edi t. Jurídi ca de Chlle , 
M a nu a l NI' 15 ; 19 49 ; 280 p ágs . ) L a l s' e cl . ( T eg u nld a , 1948 ) c on t ó con u n a ne x o , d esgra-
cia d a mente s up ri mido en l a 2 si . , 

( 6 ) C arl o s , E duard o B ., " Cll n ic a J ur!d1ca y Enseñanza P ráct i ca" ci t. p . nos otro s ( 5 : p . 2-3 ) . 
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lilentoies . , 
les co • nuentra s prospera la conf eccion y come rcio de apuntes m anua-

' tnPe d ' ' señanzo n 10s, libr os d e texto, etc ., tendremos que convenir que la en-
sabe a base de conferenc'a.s o disertaciones sigue siendo indispe -
énnh itoCOtno 91.lÍa y encuadre del conoc imie nto juvenil en los dilatado 

s ctue se abren tan pron o a la esperanza , como a la decepc· ón . 

2•-Berninor io, ínstítucionali.z ació n de la Metodología Acüva .-

gi-0 ci°rrectivo y el complemento d el "método de conferencias " se lo-
• s· as asigna tura s d e tipo científico, con el S eminario. 

Plan~onos el severo y hermoso estilo de Menénde z y P elayo para 
el znétod el Prob lema a cu,Yª solución se d ir-i?E:· mejor .. que ning ún otro , 
Yeró O cuya restaura cion y progreso ausp1cramo s : S e abusa --a.se­
sitnut docto ensay ista ( 7)- de los fáciles medios de enseñanz a qu • 
te funando el con ocimie n to real , llegan a producir una ilusión dobl e men­
tnetócÜSia, Y aún sue len incapacitar , al sujeto para tod a labor fo rmal _~ 
tePeticl~ Al empleo contínuo que mucha s v eces d egenera en mecánica 
apunt on de los llama dos libros de tex to, d e los programas y de lo 
la ~s de clase , se debe , en mi con c epto , m á s que nirlguna otra causa , 
oficiale Q} POstración de nuestr a enseñanz a dentr o y fuera d e las escuela 
Pre s, con las hon rosas excepcione s que d eben establecerse siem ­
res rn tal materia. El hábito vicioso d e no estud iar en las fu e n tes, d e no 
hecb Yer P0r sí mismo cuestión ningun a , d e to m ar la ciencia co m o cosa 
ior n~ Y dogma cerrado, b asta para d ejar e sté ril el en tendimie n to m e­
Posee ctdo Y encerrarle para siempre e n lo s cancel e s d e la ru tina. Nadi e 
aver · ni sabe de verdad sino lo que por propio e s fu erzo h a adquirido y 
Icx ~uad~, o libremente se ha a s im ilado. Descansar s o bre e l fruto d e 
contr a iena, por excelente que ella s e a , parec e indigna servidumbr e, 
días CXti<;t de todo punto al gen eroso espíritu de irldep e ndencia que en sus Pañot~ fecundos acompañó inseparablem ; nte al p e nsamiento es-

. , 

su c!l maestro de verdad toca conjugar la exp osición programática a 
nos- 1 go con la elaboración de lás fuentes de conocilniento por los alum­
de ~: .ens~ñanza _con el aprendizaje; el mfto?'? ~;3 confer e 17-cias con e l 
Pren. ,mCltio. Mediante el primero procurara, d1ng1endose mas a la com­
Q'Uej 81ºf que a la memorización, sellar algunos ' conceptos básicos, bos­carn: a estructura y los lindes del saber ctdquirid d' y señalar hacia los 
llaznads inexplorados e insufídentemente conoci<;los, con un constante 
g0 int O ª sus discípulos para que asimilen aquel ,reelaborándolo y, lue­
~undnten el hallazgo o la conqu .ista personal superadora. Mediante el 
nética o, el seminario, proveerá a la realizoción · efectiva de la tarea ge ­
dionte O ~ausa} inversa, a cuyo óbieto procurarS): ser un guía, "un estu-

"E::1f8 adel_?ntado que dirig7 a otros. Ir;cfrs ióv7ries''.-
el contr f ensenanza universitaria -escnb10 Camilo V 1 ter bo C 8 )-, por 

ar O (de la secundmia), no se trata de ensefi<:;tr a los estudiantes 

(7) Prólogo a la .. , 
Mod ern a a/r lll&to rta de la Litera t u r a" de J. Fitmaurice ,Kelly, M a drid, L a E sp a fi a , ., p . V 

(8 ) Ob. cit . (1) ·. 

• • 
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un cier to n úmero d e cosas , s in o de darle s e l medio para a p render. En 
otras palabra s, e l ob jeto d e la e n señan za uni ve rs itaria , más que la ma-
teria, es e l mét odo " . . 

El método de sem inario se d irig e a la for mación del sujeto cognos­
cente ; y co mo toda id ea o e mpresa en marc ha , ha devenido institució n . 
El Seminario es, p or tanto , la inst itucionali zació n de la Metodolog ía Ac­
tiva en la Enseñanz a y el Aprend iza je del De recho y de las Ciencias que 
de él se ocu pan. 

3.-El Pre - se m inario , in s tiluc-iona lización de la Técn ica cient í fica. ':__ 

Más , incompl e to y aún nega tivo ser ía el resultado del método de se ­
minario y de los Seminarios , en euanto · instituciones , s i los alumnos, an­
tes de practicarlo y de frecuentarlos, :no se encontraren habilitados con 
las nociones y exp eri encias suficientes respecto de la técnica en la ,b ús­
queda , el hallazgo, la individualización , e l e xa men y la utilización de la s 
fuentes de conocimiento. 

El Pre- seminar io o Pro -seminar io e s la Escue la Preparatoria para el 
Seminario , que , en cierta medido y para d ete rm inados efectos, h a cobr a ­
do ind iv idualización separada. 

Mientras el Seminario dá satisfacción a la in terrogan te: ¿Cómo se 
aprende?; el Pre -sem inario se anticipa a contestar a este otro problema : 
¿cómo se estudia? 

"Estudiar --definió s imple y comprensivamen te Mira y López ( 9)­
es concent rar todos los ,recursos personales en la captación y asimila ­
ción de datos, relaciones y técnicas conducentes al dominio de un 
problema" . 

"Aprender -es obtener el resultado apetecido en la ayti tud del estudio". 
Permítasenos , en consideración a la obligada brevedad de este tra­

bajo, remitirnos por lo que concierne a las nociones que deben impartir ­
se y adquirirse, en el Pre-Seminario a nues tro "Manual de Técn ica de la 
Investigación Jurídico-social" C 10) , y en lo tocante a la up icación de tal 
disciplina en e l Plan de Estudios de Derecho Y a sus relaciones con la 
asignatura d e "Introducción" , ref e rimos a otro aport~ nuestro al present e 
Congreso de Juristas ( 11 ). 

A man era de te sis , dir e mo s que el Pre - seminario es la institucionali­
zación de la Técnica de la Inv e stigación Científica. 

4.-0bie tiv a ción d e l Sem inar io.-

Dive rsos factor e s concurren para que la jnstitució ~ del Seminarlo y 
Pre -seminario , comunión de maestros y e studiu n te s en una idea pedagó ­
gica activa, se objetive en una realidad concre ta, no siempre fiel trasu n -

' 
(9 ) " Cóm o es t u di a r y có m o ·a pren d e t·". (Pr ólo go d e Clo t ll d e Guill én de R .; Edit . Kap elusz 

y Cía. , B . Aires, 1948 ; 104 p p.); p . 5 . 
( 10 ) Vi d . no ta 5 . 

( 11 ) " Un '!: In no va c ión e u e l con t en ido, p lan y m étod o d e l a I\Sle;n atura d e In t roduc c ión 
a l Estu d io d e las Cienc ias J urid icas y S o cia les". (Su g erenc ia p ai-a u n a m a yoi· un ifo r m i ­
dad en la P eda~og la J urict i ca d e Hi sp ano-Am ér ica)" . 
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to de su nn+.,~ 1- , 
t~-- - •~ uie za inte ligible y comunmente externa a la cátedra o ca-
'-'-'JUS que sirve. ' 

vo EnJre esas factores mencioncremos -sin pretensión de lo exhaus t: ­
de Y .soloª manera de e jempl os- : la imposibilidad materia l y h u m ana 
rnósqu.e en cada curso , máxime sí -como es usual - reune dos , tre s Y 
Pro .centenm:es de alumno s, se dispong a d e un personal especi aliz ado 
las Y suf:cienternente- nume roso, y de labo rai orios , bibliotecas, sa­
de b trabajo, fondos documentale s, cart oteca s , ejemplares repeti dos 
n~ irdas· 0 revis tas de frecuen te consulta, e tc., e tc .; correlati v ame nte , la 

. s ad de pro mover la centra liza ción y la racional ización en el aco­
~o Y mane jo del material para ramos afine s , y d e s e leccionar y fo rmar 
d ~ rsonal docen te y técnico que coope re con lo s profesores a carg o 

e cátedra s; la obligación de éstos de " pasar el prog rama " , todo el pro-
9I'ama, en el año lect ivo, lo cual les impide atender per son al y directa­
: :3nte la actividad de los discí pul os, s i bien p u e d e n d ar m ayor e xte.n­
: Y_ profundid~ a la expos i,ctón de _los sector e s d e l pl~ qu.E: é s tos la­
no an, la espontanea formacion d e nucleos h u manos d e 1n te r es e n ter­ma': problemas conexos ,· que no encontrar án satisfa c ción en la s cáte-

. . que, salvo las de derech o compar ado y profun dizad o , s e r ep ite n ca­
~1 sml Variantes año a año, y sí en ·los semin arios y, e n su e tapa su pe­

or, os institutos de investig a ción ; etc., e tc . 
. El Seminario, ind uído el Pre-sem inar io, se ext e r io r iza, p u es, en un 

S1Stema iurídico y presupues tario separ ado; e n un cuerpo d e pers onal 
especi alizado y propio; y en eleme nto s docum e n tale s y mate r iale s pa­
ra cum plir, con mayor o menor eficacia, una d e te r minada labor. 

Es en este tranc e de objetivación d e l Seminario don d e s e suman a 
las concepciones desv irtuador a s, que ya analizáramos, diversa s circuns­
tancias del orden real, princi palm en te e conómicas y d e esp acio , p ara 
acentuar, a menudo, 1a forma ción y la inoperancia d e nuestros in s ­
titutos. 

, Precísase reaccion ar, y paro e llo es indispensable realizar, en c o­
m~, el examen oblativo de 1a expe riencia seminarística 1 de los diversos 
paises Participan tes en esie torneo . Por nuestra parte, haremos un im­
parcial balanc e del activo y · pasivo de los Seminarios de D e rech o 
chilenos. 

5.-Algo de la experiencia chilena.­

Por razones obvias, cuanto diremos se referirá fundamentalmente a l 
Seminario de Derecho Público de nuestra dirección . 

a) Hemos empezado por declarar (N9 7) que los . Seminarios d e 
Derecho adolecen, en Chile, de una verdadera hipertrofia funcional, y 
esta observaci ón es válida tanto para los que integran la Facultad d e 
Ciencias Jurídica s y Social es de la Universidad de Chile, como para los 
que depe nden de las respect ivas Facultades , de las Universidades par ­
ticulares, seg uidoras, a la distancia, del ejemplo de aquellos. 

Si bien nuestros prlmerns Serr¡.inarios · "'--Bl de Ciencias Econó mi­
cas establecido en 1917, y los de Derecho Privado y Público, en 1920-
no tuv ieron inicialm ente otro carácter que el de núcleos de interés o in­
vesti gación científicqs en tomo a dé stacados especialistas C el Dr. Gon -
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zalo Mar tner, D. Enr ique Mat ta Vial, e tc.) y después declinaron en im­
portancia conjun ta ment e con e l n o funcionamiento del Doctorado , con 
el Reglam e nto d e las Escuelas de Derecho y el Reglamento Interno de 
Seminarios, a mbos de 1935, re forzados por la actual reglamentación 
( 1947), estos institutos en nú mero de seis --cinco de investigación y 
uno de práctica profesional C 12) - han recibido las compleiísimas obli­
gaciones y atribucion e s ya reseñadas, en relación con una veintena de 
asignaturas distribuíd s entre ellos. C vid. Nota 4). 

De aquí que la multiplicidad de iniciativas y la dispersión de ele­
mentos, no siempre favorecen la continu idad, intensidad y calidad del 
trabajo cumplido , si bien han sido logradas experiencias interesantes , 
algunas de las cuales anotar e mos a continuación. 

b) Disponen los reglam entos en vigor que los alumnos no po­
drán rendir los exámenes de 59 Año sin haber aprobado antes un tra­
bajo de seminario ( 13) . A menudo ocurre que el estudiante llega has ­
ta el último curso sin que los diversos profesores por él elegidos a lo 
largo de sus estudios (14), le hayan exigido una tarea de tal natura­
leza de modo que el imperativo reglamentario le sorprende sin la me­
nor disciplina en tal tipo de labor Y, próximo a egresar después de ha­
ber superado . pruebas sucesivas de tipo nemotécnico. Reacondicionar 
su mente es el gran problema de los Seminarios; y no obstante que 
destacan ayudantes especiales para cada caso, deben contentarse con 
resultados asaz deficientes. 

E~ oposición y cada vez con mayor abundancia, se da el evento de 
alumnos que durante su primer año adquirieron las nociones y prácti-
cas de pre-seminario como sector del conocimiento que imparte la asig- • . 
natura de "Introducción al Estudio de las Ciencias Jurídicas y Socia-
les" (vid. nuestra comunicación separada), que en el decurso de los 
años subsiguientes, por · iniciativa del profesor o por libre elección, se 
detuvieron en alguna materia monográfica para cumplir el trabajo de 
seminario , y que, una vez egresados, continuaron sobre el asunto para 

(12) En Chile existió por cerca de tres cuartos de siglo , aunque con algunas intermiten­
cias la Academia de Leyes y Práctica Forense fundada por Zerdán de L . y Pontero . 
El 1920 se establece un Seminario de Práctica Forense que al afio es reemplaza.do por une. 
cátedre. ¡kle ' De1·echo Procesal. Sólo recientPmente, 1950, he. sido restablecido un "Seminario" , 
este. vez de "Práctica Profesional". Los cinco restantes son: Derecho Privado, Derecho 
Público, Ciencias Penales; Derecho Comercial, Industrial Y Agr!cola; Y Ciencias Econó­
micas 'y Sociales . 

(13) Reforme. reciente; el artQ 26 !lacia e,sta exigencia para los alumnos de 49 Afio; a pe­
tición de los .propios estudiantes se mocllficó. 

(14) Tiene interés destacar que en Chile existe un sistema muy pe7ullar: cada asigna­
tura es profesada por tres, cuat1·O y hasta cinco profesores paralelos (titulares, extraor­
dinarios, contrate.dos, encarga.dos de curso, etc .), y es obli gación de todos anunciar e. la 
época del c:ontrato de matricule. el sistema pedagógico Y de control que emplearán -en 
lo cual tienen la más amplia libertad docente. Matriculado el alumno, aún d _lspone de 15 
días para efectuar el cambio de profesor; transcurrido este plazo, se obliga a cu 11 
las modalidades del curso, al Igual que el catedrático . El estudiante, por lo tanto, ~~n: 
libertad para elegir al maestro , de su Ideología. ... o al que le ofre11:ca las mayores garan­
tías ... o facilidades . Los Consejos de los Profesores por Asignatura s y por Allos O Curso 
procuran la coordinación , , 8 

í 
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hacerlo cu1 . 
las crue minar en sus tesis de prueba ( 15) . Tales situacione s s on 
fesores ¡eyniten a los Seminar ios, en íntim a colaboración con los p ro­
PtOC9so f as cátedras correspondi e ntes, ren dir el máximo dentro de un 

- 0rtnativo e investíga torlo comple to. 
c) Inti tra la obs ma1:;ente ligad a con la _experiencia p recedente , ~e encuen, -

en razó J;ac1on de que el rendi miento del a lu mno en semina rio e s ta 
y con f ecta con la liberta d de su ele cción d e l a s un to y d el enfoque, 
este ti ex Perfección del ensamb le entre las e xplicacion e s d e curs o y 
ternan;° de actividad. En otra s palabra s, el Se mi n ar io in sta ura d o e x­
transf ente a la Cátedra y como un cont ro l a dicio nal y e liminatorio, se 
ex]i,,.,_ormd ex en un factor negativo para la formaci ó n cien tífica d el 

~=tex o. 
do E!2 tcxl convicción y con marcada p refer encia por e l trabajo asocia­
~r~º ex año proponemos, ma ncomunO?d<:' la cát e d ra d e H istoria d el 
co mcxtº ~on el Seminario de Derec ho Púbhco ..ir e s , cuat ro y hasta c in ­
mados enas POTa que los alumn os la trabaje n en se n d os e q uip os , for­
Plcxnte Por la libre elección de los íóvenes y despu és de escuc h ar un 
y de t° Qeneral del estado y problemática d e cad a u no d e los te mas , 
cimie ~mar contacto con las respec tivas Y pr incip ales fu e nte s de con o ­
col~ º· Por lo común, dos O tres de los temas p rop u esto s al d esarrollo 
Por v. v? no _son sino la continuación d? una labor, que ya s e prolonga 
iudt Cirios anos ( v. gr. "El Derecho Indiano a troves d e los exp e dien te s 
"Bt tcxle~"· "Hlstoria de la Facultad Y de la Cultura Jurídica Chil e na", 
et o- 1blioqrafías de Juristas, "Derec ho Consuetudinario Nacional", etc., 
to~·· se Prolongan ya por diez años o más ) ; mientras lo s restantes asun-

1coesentan una relativa novedad. 
ello n lo anterior se persigu9 inculcar en los discípulos: 1 9-que 
re!; Pueden y deben ser sus propios maestros; 29- que representan 
diza·os en la tarea asociada y progresiva de la Enseñanza , el Apren- . 
slnolh Y las Ciencias del Derecho; Y 39-que no hay temas agotados, 

0mbres agotados ante los temas. 
ben~) Insistiremos en que los trabajos de Seminario no tienen ni de­

ener como finalidad connatural el progreso científico a base del 

{IS) D111a . . 
de lelll1na¡ nte el afio 1950 el Semlm,rlo de Derecho Publlco dirigió y calificó 434 trabajos 
Clones lo, Sin contar las memoria s de prueba Y los trabajos de cur s o u otras obliga­
los tex.';;:,t le son consultados . En Pre-seminario, 42 alumnos del Primer Año aporta.ron 
.\rnertca Y el fichaje para el estudlO y la publicación de toct& s l a s Constituciones 

naa. 
:Ro Bellllnarto lflflca , ext • IDáa de una veintena de alumnos continuó el trabajo de copia pal eo-

Congreso d~ Y comentarlo de expedientes judiciales (Vid. nuestra comunicación al 
Uvaa al Der JUristaa sobre "Reca.pltulaglón Y coordinación de -las Investigacion es rela­
Clltl!Jo Coecho lndlano") ; y de ellos, como ya ocurrió con los egresados Toledo Sánchez 

, rva!An ., · ' deearrollado e • .... aclrtd, GaJardo, etc . yarios se aprontan para continuar el trabajo , 
memortaa d n el CU1"80 ele Historia del Derecho, en los años venideros y traducirlo en 

184 al Prueba dentro de la colección "Historia del Derecho Indlan .o'" . 
apreciados u.,_::, cumplieron, dentro de la cifra más arriba indice.da, trabajos que fueron 
de las C.s J el Punto de vista técnlco pal'a la asignatura de Introducción al E s tudio 
trina nara. 0 .a, Y S.s., dee4e el punto de vis ta del Dereclio J?osltlvo vigente o de la Doc-

.,_ erecho Colllltlt i · · · clonai de Chile. uclonal, y desde el hlstór co o genetlco para Historia Const1tu-
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p lán teo y solució n d e nue vos p roble mas , sin o, la cap aci ta ción de ca­
da est ud iante par a " e studiar " y par a apre nder por sí mism o e l cono ­
cimien to adq u irido y vigente sobre las div ers a s materi as que se le exi­
g e n en su formación e información como homb re d e d e re cho tar e a q ue 
arroj a como con sec u encia un o rd enado acopio de dat o s y m ateriales pa­
ra me jores y más pers onales esft1¡erzos . De a quí es que proc uremos por 
todos los med ios d e c o n v icción , qµe los alumnos realic e n sus p re-semi­
nar io s y semi n ari o s -no c o m o un d e b er exig ido por e l regla men to- a 
maner a d e correcti vo y complemento de l es tud io n emo téc n ico " según 
progra m a ", y d e o p o rtu nidad p ara d escubrir y gerfecc ionar sus apti ­
tud e s y corr egir s u s d efecto s con m iras voca cional e s y d e ori e n ta ción. 

El Semi n ar io - instit u ción- a d quier e , e n tan íntim a conv iven cia 
esp iritual de sus m ie mbros, una c o mpleta n oción sobr ~ sus fa cul tades 
y con ocimientos , y a la p ar que tra d uce tal jui cio e n c alifi cac iones pa­
ra lo s fin es d e con tr o l wedagógico que deriva da men te asum e , s e leccio­
na lo s cand id a to s a la~ doc encia y a la inve sti g ación . 

La inv e sti g aci ó n cie n tífi ca , en cuanto a adq u isición s ist e máti ca d e 
u n sab e r comp le m e ntar io re s pect o d e l a c tu a l, se c umplirá p or tales in­
dividuo s sel e ccionado s junto a inve s tigado re s -y n o y a a mae stros ­
e n instituto s e s p eciale s o , d e no hab e rlos , en los propios s emin ar ios en 
cuando funcionan como institu tos científicos : la s tesi s de pru e b a son 
o . deben s~r el prim e r tanteo d e c reaci ó n y aporte p erso n al. 

e) Uno de los más graves tropiezo s con q u e se encuentran lo s se­
minarios par a cump lir su mis ión ped agó g ica for m ativa del estudioso 
del, Derecho, radica en que la mayor par te de los Planes de Enseñan ­
zá en América Hispana son ríg idos, s in m ás fle xibilidad, en ocasiones, 
que ciertas asignaturas optativas; p lan e s que s e descomponen en años 
o semestres lectivos de un contenido p rog ramático fiio, de modo que , 
durante cada uno de ellos, el alumno debe aprobar ~uatro, cinco , seis 

, y hasta más asignaturas corres p ond ient e s a o tras ta n tas ramas del De­
recho o a d isciplinas político-económico -sociale s. Para tal efe cto, es so­
metido en algunos países, a controles y calificaciones intermedios que 
le den derecho u exam e n y a una nota de pres e ntación. El cum p lim ien­
to de tales e x ige ncias obliga al e studiant e a r e ndir periódicamente ( ca­
da die z o quince días), si no simultán e amente , interrogaciones cuy a 
preparaci ó n le priva de las condiciones ~ás elementales para cumpli r 
una tarea libre sobre las _ fuentes directas. 

A objeto de atenuar tal estado de cosas, el Seminario de Derecho 
Público ha obtenido de var ios catedráticos y aún de algunos Cons e jos 
de Profesores ( por Cursos o Años) , el reempla zo de una de las dos 0 

tres interrogaciones que arrojan el promedio de notas para el exame n 
por un trabajo de pre-seminario en el primer año o de seminario en lo ~ 
demás , CU):O mérito es tomado en consid e ración preferente para la c a -

. lificació1_1 final. 
Más aún: como el procedimiento reseñado importaba, a menudo 

el cumplimiento de dos o tres trabajos paralelos, con natural desm e~ 
d!O de su calidad, durante los últimos períodos lectivos, han sido sele c­
cionados , d e común acuerdo, temas cuyo d e sar-rnllo puede ser apr e-
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ciad 
dos ~ separa~arnenle desde los ángulo s del interés p redominante de 

mas asignaturas. 

su pf) Otro inconveniente que deber án supe ra r los Seminarios par a 
en l~r so es, a la inversa de la rigidez del sistem a qu e se enun cia 
lenct e_tra P,recedente, el imperio de algunas univ e rsid a d es de la " asis­
tulad a libre o, mejor, del "de recho a la inas is tencia", p rete n did o "pos-

o refonnista". 

efica Comprendemos que ta l consigna es y será uno de los m e dio s má s 
al m ces en la lucha por la Universidad Nueva; pero , una v ez lograda , 
SOradnos en lo fundame ntal , la Reforma -cre ada la carr e ra del profe· 
taur o, PQrticipantes los alu mnos en las Comi siones de Docencia, inS· 
SU a~os los métodos activos, democratiza do e l ing reso a los e s tud ios 
d~ ores, ele., etc. -no cabe man tener la Asistencia Libre com o un 
-. u,a, intangible. 

ram No abogamos por la lista d':? clase; ni n os satisf a ce la presenci a me· 
ciertente ñstca de los estudiante s en las aula s; recon oce mos, que en 
SUstl.~¡°11tada s, materias o enfoques , la aud ició n d e cla ses e s in­
co e. Lo que sí nos interesa, por sobre todo , es que e l alum no 
80 mpruebe una auténtica a ciivid<;cd elaboradora d e l m ater ial d e l cur­
n!n{en el Cotrespondiente tiempo escolar; p odrá no fre cuent a r e l p ara­
rat o, Pero no podrá excusarse de concu rrir a la bibliot eca o al !a bo· 

orto. 

tie Pru~~ de nuestro aserto es que en aquellos países e n que se man­bo: el Derecho a la Inas istencia " reina sin contrapeso el s iste ma de 
0 text as -el saber en estanco s-- y el de los correspondi e ntes apuntes 
tltut os hechizos para memorizar y recitar, mientras los s ~minarios e ins­
sea os -si e~ten- quedan reducidos a algunps pocos particip~n~es , 
Ci, P0r sus Irreductibles vocaciones, sea por una forzada espec1ah za­fo;~, ;por la atracción y el apoyo de una figura representat iva del 
que d a ciencia, sea por la disponibilidad de medios económicos con 
astst edicarse superabundantemente a actividades más gratas que la 

encta a tempraneras leccione ~ magis teriales , etc. 

de J: Por último, es pertine~te d~jar constancia que los Seminarios 
toda re1ho de Chile, no obstante la hipertrofia institucional experimen ­
han - 0 que también es una demostración de confianza irrestricta ­
za d con~u ído grandemente a morigerar los defectos de la enseñan ­
los POgmatlca Y de sus exámenes _ mnemónicos, a reducir la estima de 
tos Qjrofesores -oradores y de los alumnos repetidores de conocim1en ­
des U::ª• establecer la carrera de la docencia, a descubr ir aptitu , 
rar la reciad0;3 balo otros sistemas pedagógicos, a aumentar y meio , 
nocimi Produccton Jurídica nacional, a incursionar por sectores del co , 
hasta ~!° que no estaban rep r:esentados 'por asignaturas especiales . 
ramos ºd 8~ la creación de éstas C tal Jo Firósofí a: del Derecho, y lol::, 
promove e 1 ~echo Profundizado y c:oi;nparaqo) ,, e incipientemente , 
tinente. r 8 ntercarnbio y el canje con instituciones afines del" Ca~, 
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IV. - Conclusione s . 

P-Señalamos , con miras a s u cor rección y sup e rac 1on, las s iguie n ­
tes concepiciones y prácticas d e svi rtuadoras de los Seminarios de De- ¡ 
recho: el Seminario Unico, el Se minar io - Instituto de Investigación Pu­
ra, El Seminario - Foro , el Se min ario Medio de Control Pedagógico, el 
Seminario de Práctica Profes iona l y e l S emi nario de Funciones Múltiples. 

2~-Proponenios restaurar la doc tr ina y la actividad del Semina­
rio sobre la base de su con cep ció n prístin a -que proviene de San 
Agustín y la Orden de Jesús , y tiene en los seminarios alemanes an­
teriores al Nacional Socialismo , su más al ta expresión-, de órganos 
predominantemente formativos y secundar iame nte informativos del es ­
tudioso dei Derecho y de sus Ciencias . 

3~-Reafirmamos al Pre-sem inario , como e le men to complementario 
y previo al Seminario, siendo la formación tecnológica del sujeto cog­
noscente su función específica, mientras la formación metodológica es 
la misión del segundo. 

4~-Pre-semina rio, Seminario e Insti tuto integran la secuela nece ­
saria en la, tarea del conocimiento juríd ico que va desde el dominio 
empÍrico-técnico inicial hasta la creación científica , pasando por la 
aprehensión del saber general y especiali zado . 

. Sst-La técnica de pre-seminario y el método de seminario no de­
ben ser establecidos como requisitos o controles externos y anexos a 
las Cátedras , sino como parte y forma de ellas, bajo el patrocinio y 
la intervención de sus profesores . El Pre -seminario y el Seminario con ­
tribuirán por concepto de función derivada de . la principal, que lo es 
la formación en el aprendizaje, a calificar, ' seleccionar · y orientar a 
los alumnos que le son encomendados o qu~ en ellos ingresan es ­
pontáneamente . 

6s1- En la imposibilidad de establecer presupuestaria , huma-
na y materialmente Se~inarios y Pre -seminarios separados para ca­
da una de las ramas del Derecho Positivo y de las Ciencias Jurídi­
cas o, conexas que integran el Plan de Estudios de -una Facultad de 
Derecho, propugnamos su agrupación por relaciones de afinidad pre ­
dominante, y la constitución de cada una de estas zonas ontolÓgicas 
en el contenido de sendos Institutos de Estudios , los cuales contarán 
con otros tantos Pre-seminarios y con los Seminarios que reclame el 
interés de la docencia y p uedan ser sustentados por especialistas Y 
no por burócratas. 

7~-·-En e l funcionamiento de lo s Pre -seminarios y Seminarios s 
dará preferencia a la labor asociada, por equipos de alumnos, lobo~ 
que se tornará individual sólo cuand0 entre el sujeto cognoscente y el 

, 
,, 
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obieto cuyo conocimiento prete nde, se den plenam ente las condi cio­
nes que permitan una plena posesi ón. 

8ª'-En el orden externo, lo3 Seminarios tendrán y eje rcerán liber ­
tad de relación con las entidades na ciona les y extranjeras s im ilare s, 
y les será obligatorio procurar e l conve nie n te intercambi o de perso­
nal y mantener el can je de resultado s , pub licaciones y fiche ros docu · 
mentales y bibliográficos. 

9ª'- Para el efecto del man tenimi e nto de las re laciones interna· 
cionales a que se refiere la conclusión prec e d ente , e s susce ptible de 
estudio la agrupación de los d iverso s países e n zonas a ten diendo a 
las facilidades de comunicación y a la s imili tud in s titucional, para 
constituir en cada una de ella s un Secretariado Ro tati v o - r o tación 
bienal o trienal, el cual adootará o e stimulará , ade más , todas la s in.í· 
ciativas al meior conocimie~to recíp roco en e l ord e n jurídico y , en 
la medida de su obtención, a la mayor unifor m ida d d e los De rechos 
Nacionales hasta poder integr ar un Sistema · Juríd ico d e los Esta dos 
Americanos que poseen un pasa do y un d e_slino comu nes . 

.. 
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